
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Huélaga
 
ANUNCIO. Enajenación vehículo de obras propiedad del Ayuntamiento.
 
 
Enajenación del bien inmueble.
 
Convocatoria de la subasta para la enajenación del vehículo de obras propiedad del
Ayuntamiento de Huélaga.
 
1. Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de Huélaga.
 
2. Obtención de documentación e información:
 
Dependencia: Secretaría y Admón. General y
 

https://huelaga.sedelectronica.es/
 

Domicilio: Calle Eras núm. 5
 
Localidad y Código Postal: Huélaga, 10849.
 
Teléfono: 927 51 90 16.
 
Correo electrónico:
 

administración@huelaga.es
 

Dirección de internet del Perfil de Contratante:
 
https://huelaga.sedelectronica.es/
 
3. Objeto del contrato:
 
Descripción del bien: DUMPER PIRQUESA D-1500-AC 4X2
 
Matrícula: E-1960-BDK
 
Destino del bien: DUMPER AUTOCARGABLE VEHÍCULO DE OBRAS USADO.
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Estado de conservación: USADO PERO EN FUNCIONAMIENTO ACEPTABLE.
 
Otras circunstancias relevantes: FECHA DE MATRICULACIÓN 12/01/2006
 
Cargas o gravámenes: no.
 
4. Tramitación y procedimiento.
 
Tramitación: Abierto, un único criterio de adjudicación, el precio más alto.
 
Procedimiento: Subasta pública.
 
5. Importe del contrato: 4.500,00 €
 
6. Presentación de las ofertas.
 
a) Fecha límite de presentación: diez dias, contados a partir del siguiente de la publicación del
presente edicto en el B.O.P.
 
b) Modalidad de presentación: Presencial.
 
c) Lugar de presentación: Oficinas del Ayuntamiento.
 
7. Apertura de las ofertas: dentro de los 10 días hábiles siguientes a la finalización del plazo, se
publicará en la página web del Ayuntamiento la fecha y hora, con una antelación mínima de 48
horas.
 

 
Huélaga, 8 de julio de 2025

Álvaro Prieto Calvo
ALCALDE
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